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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
México y Municipios, de trece de agosto de dos mil trece. 
 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 
01420/INFOEM/IP/RR/2013, interpuesto por el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 
en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, México, se 
procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 
 

R E S U L T A N D O S 

PRIMERO. Con fecha tres de junio de dos mil trece, el 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, presentó a través del Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
México, Sujeto Obligado, solicitud de información pública, registrada bajo el número 
de expediente 00300/TLALNEPA/IP/2013, mediante la cual solicitó le fuese 
entregado a través del SAIMEX, lo siguiente: 

“…LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA MES SE ENVIA AL OSFEM, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL AÑO 2013, DEL ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE AGUA, DRENAJE Y SANEAMIENTO DE 
TLALNEPANTLA DE BAZ (OPDM) Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- EL 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA. 2.- LOS ANEXOS AL ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA. 3.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, 4.- ESTADO DE CAMBIOS 
EN LA SITUACIÓN FINANCIERA...” (SIC) 

 
SEGUNDO. Que el veinticuatro de junio de dos mil trece el Responsable de la 
Unidad de Información del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Sujeto Obligado, 
hizo del conocimiento del XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX la ampliación del 
plazo para atender la solicitud de información, en los términos siguientes: 
 

“TLALNEPANTLA DE BAZ, México a 24 de Junio de 2013 
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Folio de la solicitud: 00300/TLALNEPA/IP/2013 
 
 

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo 
de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días 
en virtud de las siguientes razones: CON EL FIN DE BRINDARLE AL PETICIONARIO 
UNA MEJOR ATENCIÓN EN CUANTO A LA RESPUESTA DE SU REQUERIMIENTO 
SE APRUEBA LA AMPLIACIÒN DEL PLAZO. DE ANTEMANO GRACIAS 
 
C. Mariamnee Vega Blancarte 
Responsable de la Unidad de Información” 
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TERCERO: Que el dos de julio de dos mil trece, el Responsable de la Unidad de 
Información del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Sujeto Obligado, dio respuesta 
a la solicitud de información en los términos siguientes: 

“TLALNEPANTLA DE BAZ, México a 02 de Julio de 2013 
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Folio de la solicitud: 00300/TLALNEPA/IP/2013 

 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 
fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
 

SE ENVÍA ARCHIVO ELECTRONICO CON RESPUESTA A SU SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 00300/TLALNEPA/IP/2013 
 
ATENTAMENTE 
C. Mariamnee Vega Blancarte 
Responsable de la Unidad de Información 

AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ” (SIC) 
 
Así mismo, el Responsable de la Unidad de Información del Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz, Sujeto Obligado, adjuntó a la respuesta a la solicitud de 
información lo siguiente: 
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CUARTO. El tres de julio de dos mil trece, el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
interpuso el recurso de revisión, sujeto del presente estudio, en contra del acto 
impugnado y con base a las razones o motivos de inconformidad siguientes: 
 
Cabe destacar que en el expediente electrónico que por esta vía se analiza, esta 
autoridad advierte que el hoy recurrente señala como acto impugnado: “SE ME 
ENVIA INFORMACIÓN INCOMPLETA”(SIC) 
 
No obstante lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto 
precisa que el Acto Impugnado es la respuesta del Sujeto Obligado. 
 
Ahora bien, el ahora recurrente expresa como razones o motivos de Inconformidad 
los siguientes: 
 

“El sujeto obligado, envía 1 sola hoja con la CUENTA 8276 de LOS ANEXOS AL 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA, de acuerdo a los LINEAMIENTOS PARA LA 
INTEGRACIÓN DEL INFORME MENSUAL 2013, en el capitulo de COMPENDIO DE 
FORMATOS DEL INFORME MENSUAL se establece en el FORMATO; ANEXO AL 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA que el OBJETIVO DE ESTE ES PRESENTAR 
LOS REGISTROS CONTABLES DE LAS OPERACIONES ASENTADAS EN CADA 
CUENTA Y SUBCUENTA (del estado de posición financiera) CON LA FINALIDAD DE 
CONOCER SU COMPORTAMIENTO, resalto que este sujeto obligado es recurrente en 
"omitir" información que de oficio tiene obligación de públicar. En el caso de los puntos 3 
y 4 que el sujeto obligado trata de justificar al decir que no aplican, es conveniente que el 
INFOEM le solicite a este sujeto el DISCO 1 (Disco Compacto número 1) que se nvia 
mensualmente al OSFEM para que constate si se entrega esta información o no, dado 
que en los LINEAMIENTOS que este publico para el 2013 los marac como obligatorios 
que deben ser entregados en los informes mensuales.” (SIC) 

 
En fecha ocho de julio de dos mil trece, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Sujeto Obligado, rindió el Informe de Justificación del cual se desprende: 
 

“TLALNEPANTLA DE BAZ, México a 08 de Julio de 2013 
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Folio de la solicitud: 00300/TLALNEPA/IP/2013 

 
SE ENVÍA INFORME DE JUSTIFICACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO DE 
FOLIO 01420/INFOEM/IP/RR/2013 
 
ATENTAMENTE 
C. Mariamnee Vega Blancarte 
Responsable de la Unidad de Información 
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ” 
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El Sujeto Obligado, adjuntó al Informe de Justificación, la siguiente información: 
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De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión 
número 01420/INFOEM/IP/RR/2013 fue turnado a la Comisionada Ponente Josefina 
Román Vergara, a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución 
correspondiente. 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 
competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, 
fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos 
décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, 
72, 73, 74, 75, 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, 10, fracciones I, VIII, 16 y 27 del Reglamento 
Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios. 
 
SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, 
se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir 
los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles que 
prevé el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, considerando que el Sujeto Obligado dio 
contestación a la solicitud de información el dos de julio de dos mil trece, mientras 
que el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX presentó vía electrónica el recurso de 
revisión el día tres de julio del año en curso, esto es, al primer día hábil de haber 
recibido la respuesta del Sujeto Obligado. 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la 
cual el Sujeto Obligado atendió la solitud de información formulada por el 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, así como la fecha en que se interpuso el 
recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos 
en el citado precepto legal.  

Tras la revisión del escrito de interposición del recurso de revisión, se concluye la 
acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el 
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artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios. 

TERCERO. Estudio y resolución del asunto. Del análisis del expediente 
electrónico se advierte que el ahora recurrente solicitó al Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz, Sujeto Obligado, el Estado de Situación Financiera, Anexos a 
los Estados de Situación Financiera, Notas a los Estados Financieros y Estado de 
Cambios en la Situación Financiera del mes de abril de 2013 del Organismo 
Descentralizado de Agua, Drenaje y Saneamiento de Tlalnepantla de Baz, que se 
entregan al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM). 

 
En respuesta, el Sujeto Obligado, por conducto del Responsable de la Unidad de 
Información, en fecha dos de julio del año en curso, pretendió dar contestación a la 
solicitud planteada, adjuntando vía SAIMEX el Estado de Situación Financiera 
constante de seis fojas útiles por uno de sus lados, el Anexo al Estado de Situación 
Financiera constante de una foja útil, ambos correspondientes al mes de abril de dos 
mil trece y por lo que respecta a las Notas de los Estados Financieros y al Estado de 
Cambios en la Situación Financiera, señaló que no le aplicaban, fundamentando su 
argumento en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México. 
 

Previo a entrar en materia, es de considerar que si bien es cierto, el hoy 
recurrente en su solicitud de información, solicitó la información pública que cada 
mes se envía al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) 
correspondiente al mes de abril de 2013 del Organismo Descentralizado Municipal de 
Agua, Drenaje y Saneamiento de Tlalnepantla de Baz, también lo es que en las 
Razones o Motivos de Inconformidad hechos valer en el recurso de revisión motivo 
de estudio, no impugnó la respuesta del Sujeto Obligado, es decir, no se pronunció 
respecto del Estado de Situación Financiera del mes de abril del año en curso, 
mismo que el Sujeto Obligado, adjuntó a la respuesta a la solicitud de información 
multicitada. 

Conforme a ello, se advierte que el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX se 
duele que considera la información entregada por el Sujeto Obligado está 
incompleta, en razón de que solo se le envía el Estado de Situación Financiera y el 
Anexo al Estado de Situación Financiera que corresponde únicamente a la cuenta 
8276 y respecto de los documentos que solicitó en inicio relativos a las Notas de los 
Estados Financieros y el Estado de Cambios de la Situación Financiera del 
Organismo de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado del 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, aun y cuando estos no le fueron entregados. 

En tal virtud, la repuesta emitida por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Sujeto Obligado, de fecha dos de julio del presente año en cuanto a la entrega al 
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Estado de Situación Financiera, queda firme ante la falta de impugnación en 
específico. 

Lo anterior es así, debido a que cuando el 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX impugna la respuesta del Sujeto Obligado lo 
hace únicamente por el Anexo al Estado de Situación Financiera y a la falta de 
entrega de las notas de los estados financieros y y el estado de cambios de la 
situación financiera el estado de cambios de la situación financiera del mes de abril 
de dos mil trece conforme son entregados al Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México, y no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de la 
entrega, como ha quedado señalado del Estado de Situación Financiera por lo que, 
se entiende que el recurrente está conforme con ésta última al no controvertir la 
misma. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía la Jurisprudencia número 3ª./J.7/91, 
Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de 
registro 174,177, que es del tenor literal: 

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS 
DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la 
sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa 
agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho 
resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no 
obstante que la materia de la revisión comprende a todos los 
resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes 
aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha 
declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en 
los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte 
correspondiente.” 

Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe 
declararse consentida por el recurrente, toda vez que no realizó manifestación 
alguna que derivara su impugnación, por lo que no pueden producirse efectos 
jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se 
infiere un consentimiento del recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de 
sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número .3o.C. J/60, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de 
registro 176,608 que a la letra dice: 

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN 
MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como 
consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la 
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ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una 
simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no 
producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar 
el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del 
mismo por falta de impugnación eficaz.” 

Derivado de lo antes expuesto, este Instituto se avoca únicamente a la Razón o 
Motivo de Inconformidad hecha valer por la recurrente consistente en que no se le 
proporcionó completa la información solicitada, es decir, el Anexo al Estado de 
Situación Financiera, las Notas de los Estados Financieros y el Estado de Cambios 
de la Situación Financiera del Organismo de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento Descentralizado del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, del mes de 
abril de 2013 conforme son entregados al Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México. 

Por otra parte, es de considerar que el Sujeto Obligado el ocho de julio del año 
en curso, al momento de que rindió el Informe de Justificación, adjuntó de nueva 
cuenta el Anexo de Situación Financiera al treinta de abril de dos mil trece, las Notas 
a los Estados Financieros de abril de 2013 y el Estado de Cambio de la Situación 
Financiera al treinta de abril de dos mil trece, del Organismo de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Tlalnepantla de Baz, México, información que fue 
insertada en el Resultando Cuarto.  
 

En esa virtud, una vez analizada la información señalada, este Órgano Garante 
considera que el Sujeto Obligado satisface parcialmente la pretensión del hoy 
recurrente, al hacer entrega de la información solicitada en inicio y que consiste en 
las Notas a los Estados Financieros de abril de 2013 y el Estado de Cambio de la 
Situación Financiera al treinta de abril de dos mil trece, del Organismo de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tlalnepantla de Baz, México, por lo que 
deberá hacerse del conocimiento dicha información al 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX de manera conjunta con la presente 
resolución. 
 

Bajo este contexto y a efecto de determinar si procede la entrega de la información 
solicitada por el hoy recurrente, es de considerar lo siguiente: 
 

Así tenemos que la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, prevé lo 
siguiente: 
 

“Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto 
establecer disposiciones para fiscalizar, auditar, revisar, substanciar, resolver y sancionar 
las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los 
Municipios; así como los fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho 
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ámbito; asimismo, regular la organización, funcionamiento y atribuciones del órgano 
encargado de la aplicación de esta Ley. 
Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 
… 
XI. Informe Mensual: Al documento que mensualmente envían para su análisis al Órgano 
Superior de Fiscalización de la Legislatura, las Tesorerías Municipales y la Secretaría de 
Finanzas, Planeación y Administración; 
 
Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización: 
 
… 
II. Los municipios del Estado de México; 
… 
 
IV. Los organismos auxiliares; 
 
Artículo 8.- El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Fiscalizar en todo momento los ingresos y egresos de las entidades fiscalizables a 
efecto de comprobar que su recaudación, administración y aplicación se apegue a las 
disposiciones legales, administrativas, presupuestales, financieras y de planeación 
aplicables; 
 
II. Fiscalizar, en todo momento, el ejercicio, la custodia y aplicación de los recursos 
estatales y municipales así como los recursos federales en términos de los convenios 
correspondientes; 
 
VI. Evaluar la eficacia en el logro de los objetivos contenidos en los programas y la eficiencia 
en el uso de los recursos públicos utilizados, la congruencia del ejercicio de los presupuestos 
con los programas y de éstos con los planes; 
 
Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia 
competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del 
ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el quince de mayo de cada año. 
 
Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de 
sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince 
primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los 

deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente. 
 

 
De la interpretación a los artículos citados se destaca lo siguiente: 
 

 La Ley de Fiscalización Superior establece las disposiciones para fiscalizar, 
auditar, revisar, substanciar, resolver y sancionar las cuentas y actos relativos 
a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, entre 
otros. 

 Se define al informe mensual como el documento que mensualmente envían 
para su análisis al Órgano Superior de Fiscalización las Tesorerías 
Municipales y la Secretaría de Finanzas, Planeación y Administración. 
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 Señala como sujetos de  fiscalización a los Municipio y sus organismos 
auxiliares. 

 El Órgano Superior de Fiscalización cuenta entre otras facultades con las 
de fiscalizar en todo momento los ingresos y egresos de las entidades 
fiscalizables a efecto de comprobar que su recaudación, administración y 
aplicación se apegue a las disposiciones legales, administrativas, 
presupuestales, financieras y de planeación aplicables, así como el el 
ejercicio, la custodia y aplicación de los recursos estatales y municipales y 
evaluar la eficacia en el logro de los objetivos contenidos en los 
programas, eficiencia en el uso de los recursos públicos utilizados, así 
como, la congruencia del ejercicio de los presupuestos con los programas 
y de éstos con los planes. 

 Siendo obligación de los Presidentes Municipales presentar los informes 
mensuales dentro de los veinte días posteriores al término del mes 
correspondiente. 

 
 
En consecuencia de lo anterior, y para la fiscalización de los informes mensuales, el 
Órgano Superior de Fiscalización, emitió los Lineamientos para la Integración del 
Informe Mensual 2013, disponibles en la página oficial del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México http://www.osfem.gob.mx/, y que conforme a las 
disposiciones generales se encuentran obligados a presentar los Informes 
Mensuales en los Organismos Operadores de Agua el Director General, Director de 
Finanzas, Comisario, Director de Obras Públicas o el titular de la unidad 
administrativa equivalente. 
 
En los Lineamientos aludidos se establecen: el objetivo, el marco legal de actuación, 
las disposiciones generales, las disposiciones específicas, el procedimiento para la 
fiscalización del proceso de integración del informe mensual; en este último donde se 
detalla la información de los 6 discos que deberán entregar mensualmente los 
Municipios, dentro del plazo establecido, conforme a lo siguiente: 
 

“INTEGRACIÓN DEL INFORME MENSUAL PARA LAS ENTIDADES MUNICIPALES 
“Los informes mensuales de los municipios y organismos auxiliares de carácter 
municipal, deberán ser presentados al OSFEM, dentro de los veinte días hábiles 
posteriores al término del mes correspondiente, mismos que contendrán un oficio de 
entrega dirigido al Auditor Superior del Estado de México, el cual contendrá, bajo 
protesta de decir verdad, la siguiente leyenda “que la información contenida en los 
medios ópticos que acompañan al mismo, es copia fiel de la original que obra en los 
archivos de esa entidad municipal, haciendo referencia que la documentación 
comprobatoria y justificativa generada se pone a disposición del Órgano Superior de 
Fiscalización, para la revisión correspondiente”. 
 
El oficio referido deberá ser firmado por: 
 

http://www.osfem.gob.mx/


 Recurso de Revisión N°. 01420/INFOEM/IP/RR/2013  

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz   

Comisionado Ponente: Josefina Román Vergara  

 

29 de 41 

 

En los Municipios: 
… 
En los Organismos Operadores de Agua: 
Director General. 
Director de Finanzas. 
Comisario. 
Director de Obras Públicas o titular de la unidad administrativa equivalente. 
 
… 
La información que integra los informes deberá certificarse por los siguientes servidores 
públicos: 
En los municipios: 
… 
En los Organismos Operadores de Agua: 

interna o por el  Secretario del Ayuntamiento o por Notario Público. 
 
Además deberá remitir 8 discos compactos para enero y 6 para los meses subsecuentes, 
en 2 tantos que se deberán copiar cuidando que no exista ningún espacio entre el 
número de archivo y su descripción con la siguiente información: 
 
DISCO 1 
INFORMACIÓN PATRIMONIAL (CONTABLE Y ADMINISTRATIVA) Y PARA EL 
SISTEMA ELECTRÓNICO AUDITOR (ARCHIVO TXT). 
1.1. Estado de Situación Financiera y sus Anexos en Formatos PDF * 
1.2. Estado de Actividades (Resultados) Mensual y Acumulado en Formatos PDF y Excel 
1.3. Flujo de Efectivo en Formatos PDF y Excel * 
1.4. Balanza de Comprobación a Nivel Mayor y Detallada en Formatos PDF y Excel * 
1.5. Diario General de Pólizas en Formatos PDF y Excel * 
1.6. Relación de Donativos Recibidos 
1.7. Conciliaciones Bancarias 
1.8. Análisis de antigüedad de saldos 
1.9. Reporte de Recuperaciones por Cheques Devueltos 
1.10. Relación de Préstamos por Pagar al Gobierno del Estado de México (•) 
1.11. Relación de Documentos por Pagar 
1.12. Informe de depuración de obras en proceso 2013 y anteriores 
1.13. Notas a los Estados Financieros 
1.14. Estado analítico de ingresos presupuestales integrado 
1.15. Estado del ejercicio del presupuesto de egresos integrado 
1.16. Estado de variación en la hacienda pública 
1.17. Estado de cambios en la situación financiera 
1.18. Estado analítico del activo. 
1.19. Archivo plano de texto - Catalogo de Cuentas ** 
1.20. Archivo plano de texto - Catalogo de Pólizas ** 
1.21. Relación de Actas de Cabildo 
1.22. Conciliación Contable Mensual Presupuestal del Ingreso y Gasto 
1.23. Relación de contratos (Servicio y Obra) 
1.24. Relación de Formas Valoradas 
1.25. Sistema de Avance mensual de Ramo 33 “SIAVAMEN” en PDF y Excel 
1.26. Integrar los Archivos XML de las Facturas del CFDI. 
1.27. Lista del Padrón de Contribuyentes  
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* Nota: Los documentos de los apartados 1.1 al 1.5, no deben ser enviados digitalizados, 
serán en enviados en PDF  
o EXCEL, conforme los genere el sistema contable utilizado por la entidad.  
** Nota 2: Al generar los archivos mediante el sistema de contabilidad u otro, deberá 
dejar el nombre generado de los archivos por el mismo sistema, tal como se menciona 
en la página 27 y 28. 
En la presentación de la información para el sistema electrónico auditor archivo .txt, para 
las entidades que registran su contabilidad bajo otro sistema, se deberán crear los dos 
archivos de texto plano, bajo las siguientes especificaciones técnicas: 
Se requiere extraer del sistema contable 2 archivos planos de texto; el primero refiere a 
las cuentas contables y el segundo a las pólizas,… (SIC)” 
(Énfasis añadido) 
 

Conforme a lo anterior, en los Lineamientos de mérito, se establece el 
Compendio de Formatos que las entidades fiscalizables deben requisitar para 
la integración del Informe Mensual para el ejercicio 2013 y que para efectos 
ejemplificativos se insertan los que tienen relación con la solicitud de 
información:  



 Recurso de Revisión N°. 01420/INFOEM/IP/RR/2013  

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz   

Comisionado Ponente: Josefina Román Vergara  

 

31 de 41 

 

  



 Recurso de Revisión N°. 01420/INFOEM/IP/RR/2013  

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz   

Comisionado Ponente: Josefina Román Vergara  

 

32 de 41 

 

  



 Recurso de Revisión N°. 01420/INFOEM/IP/RR/2013  

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz   

Comisionado Ponente: Josefina Román Vergara  

 

33 de 41 

 

 



 Recurso de Revisión N°. 01420/INFOEM/IP/RR/2013  

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz   

Comisionado Ponente: Josefina Román Vergara  

 

34 de 41 

 

 

  



 Recurso de Revisión N°. 01420/INFOEM/IP/RR/2013  

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz   

Comisionado Ponente: Josefina Román Vergara  

 

35 de 41 

 

 



 Recurso de Revisión N°. 01420/INFOEM/IP/RR/2013  

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz   

Comisionado Ponente: Josefina Román Vergara  

 

36 de 41 

 

En este sentido, en el Catálogo de los Formatos del Informe Mensual contempla 
dentro del contenido general del Disco 1, los Anexos del Estado de Situación 
Financiera, los cuales deberán estar firmados por quien los elabore y los revise, 
advirtiéndose que su objetivo es presentar los registros contables de las operaciones 
asentadas en cada cuenta y subcuenta con la finalidad de conocer su 
comportamiento, cuyos datos a considerar son: el nombre del ente fiscalizable, ya 
sea Municipio u Organismo Auxiliar, la fecha a la que corresponde el anexo, el 
número consecutivo de movimiento, la cuenta y nombre, el concepto, la referencia, la 
póliza, la fecha de póliza, el saldo inicial, el debe y el haber, el saldo final y el 
apartado de firmas.  
 
Por lo que una vez precisado lo anterior, se destaca que por disposición legal las 
entidades fiscalizables, llámese Municipio u Organismo Auxiliar Municipal, deben 
entregar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, dentro de los 
veinte días posteriores al término del mes correspondiente, el Informe Mensual 
correspondiente, el cual debe incluir como información patrimonial –contable y 
administrativa- los siguiente: 
 

A) La relativa a los estados de situación financiera y sus anexos en formatos,  
B) El estado de actividades (resultados) mensual y acumulado,  
C) El flujo de efectivo, 
D) La balanza de comprobación a nivel mayor y detallada,  
E) El diario general de pólizas,  
F) La relación de donativos recibidos,  
G) Las conciliaciones bancarias,  
H) El análisis de antigüedad de saldos,  
I) El reporte de recuperaciones por cheques devueltos,  
J) La relación de préstamos por pagar al Gobierno del Estado de México,  
K) La relación de documentos por pagar,  
L) El informe de depuración de obras en proceso 2013 y anteriores,  
M) Las notas a los estados financieros,  
N) El estado analítico de ingresos presupuestales integrado,  
O) El estado del ejercicio del presupuesto de egresos integrado,  
P) El estado de variación en la hacienda pública,  
Q) El estado de cambios en la situación financiera,  
R) El estado analítico del activo,  
S) El archivo plano de texto –  
T) El catálogo de cuentas,  
U) El catálogo de pólizas  
V) La relación de actas de cabildo,  
W) La conciliación contable mensual presupuestal del ingreso y gasto relación de 

contratos (servicio y obra)  
X) La relación de formas valoradas  
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Y) El sistema de avance mensual de Ramo 33 “SIAVAMEN” y  
Z) La lista del padrón de contribuyentes. 

 
 
Correlativo a ello, resulta oportuno analizar conforme la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios si la información 
solicitada, constituye información pública, para lo cual es necesario remitirnos a lo 
dispuesto por los artículos 2 fracción V, 3 y 41 de la Ley aludida, que establecen: 
 

“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. a IV. … 

V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados 
generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
 
 
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a 
cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los 
Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la 
información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y 
suficiencia en beneficio de los solicitantes.” (SIC) 
 
 
Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que 
se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, 
resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (SIC) 

 

De la interpretación a los preceptos anteriormente citados, se desprende que es 
información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados 
generen, administren o se encuentre en su posesión en ejercicio de sus atribuciones; 
sin embargo, también se advierte que en el caso que nos atañe el Anexo al Estado 
de Situación Financiera del Organismo de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento Descentralizado del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Sujeto 
Obligado, que se afirme que éstos deberán tenerla disponible en medio impreso o 
electrónico, la cual será accesible de manera permanente y actualizada, privilegiando 
el principio de máxima publicidad de la información, por lo que se encuentra en 
posibilidad de entregarla, tal y como lo señalan los artículos 11 y 41 de la Ley de 
Transparencia multicitada. 
 
Correlativo a lo anterior, resulta aplicable el criterio de interpretación en el orden 
administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 
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“Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto 
dispone: 

 
“CRITERIO 0002-11 
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. 
INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 
32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a 
la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a 
los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión 
de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de 
derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. 
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de 
los siguientes tres supuestos: 
 

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en 
ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 

 
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en 

ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos 
Obligados, y 

 
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en 

ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos 
Obligados.” (SIC) 
(Énfasis Añadido) 

 
Ahora bien, es importante resaltar que aún y cuando la solicitud haya sido formulada 
al Municipio de Tlalnepantla de Baz, respecto del Organismo de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, México al ser 
este organismo una entidad de la administración pública municipal, resulta 
procedente que el Municipio proporcione la información solicitada en virtud de las 
siguientes consideraciones: 
 
El artículo 123 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México señala que los 
ayuntamientos están facultados para constituir con cargo a la hacienda pública 
municipal, organismos públicos descentralizados, con la aprobación de la Legislatura 
del Estado, así como aportar recursos de su propiedad en la integración del capital 
social de empresas paramunicipales y fideicomisos. 
 
En ese tenor los artículos 86 y 89 de Ley Orgánica Municipal del Estado de México 
prevén lo siguiente: 

 
“Artículo 86. Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, 
el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta 
del presidente municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público. El 
servidor público titular de las referidas dependencias y entidades de la administración 
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municipal, ejercerá las funciones propias de su competencia y será responsable por el 
ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos 
interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a 
regular el funcionamiento del Municipio. 
 
Artículo 89. Las dependencias y entidades de la administración pública municipal, 
tales como organismos públicos descentralizados, empresas de participación 
mayoritaria y fideicomisos, ejercerán las funciones propias de su competencia 
previstas y serán responsables del ejercicio de las funciones propias de su 
competencia, en términos de la Ley o en los reglamentos o acuerdos expedidos 
por los ayuntamientos. En los reglamentos o acuerdos se establecerán las estructuras 
de organización de las unidades administrativas de los ayuntamientos, en función de las 
características socio-económicas de los respectivos municipios, de su capacidad 
económica y de los requerimientos de la comunidad. 
(Énfasis añadido). 

 

Así pues, de lo establecido en los preceptos legales referidos se advierte que para el 
ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades el Ayuntamiento se auxiliará con las 
dependencias y entidades de la administración pública municipal, que acuerde el 
cabildo a propuesta del Presidente Municipal, las que estarán subordinadas a este 
servidor público; y ejercerán las funciones propias de su competencia previstas y 
serán responsables del ejercicio de éstas, en términos de la Ley o en los reglamentos 
o acuerdos expedidos por los ayuntamientos.  
 
De lo anterior se advierte que la administración pública municipal comprende todos 
los órganos de gobierno que dependen directamente o indirectamente del poder 
ejecutivo municipal dentro de los cuales encontramos a sus dependencias 
administrativas, organismos descentralizados, fideicomisos y empresas de 
participación estatal. 

 
Como se observa, si bien es cierto el del Organismo de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, México, es un organismo 
descentralizado que tiene patrimonio propio, no debe perderse de vista que se 
encuentra subordinado al Municipio.  
 

En esa virtud, al ser el Organismo de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, 
una dependencia del Municipio de Tlalnepantla de Baz, se colige que dicho sujeto 
obligado cuenta con la información solicitada. 
 

Por lo anteriormente expuesto, se ordena al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Sujeto Obligado, entregue al XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, el Anexo al 
Estado de Situación Financiera del Organismo de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Tlalnepantla de Baz, en el que se adviertan los registros y 
movimientos contables del total de las cuentas de dicho Organismo del mes de abril 
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de 2013, tal y como fue entregado al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México. 

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la 
Ley de la materia a este Instituto en términos de su artículo 60 fracción I, este Pleno 
a efecto de salvaguardar el derecho de información pública consignado a favor del 
recurrente, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN 00300/TLALNEPA/IP/2013. 
 
Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 
 
PRIMERO. Resulta PROCEDENTE el recurso y fundados los motivos de 
inconformidad hechos valer por el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por lo que 
se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado. 
 
SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, México, Sujeto 
Obligado entregar VÍA SAIMEX, en términos del considerando TERCERO de la 
resolución la siguiente información: 
 

“EL ANEXO AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA DEL 
ORGANISMO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, EN EL QUE SE 
ADVIERTAN LOS REGISTROS Y MOVIMIENTOS CONTABLES DEL 
TOTAL DE LAS CUENTAS DE DICHO ORGANISMO DEL MES DE 
ABRIL DE 2013, TAL Y COMO FUE ENTREGADO AL ÓRGANO 
SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO. 

TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de Información 
del sujeto obligado, para que conforme al artículo 76 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y puntos 
SETENTA y SETENTA Y UNO de los “LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, 
TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN 
OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS”, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil 
ocho, modificados mediante artículo CUARTO TRANSITORIO de los “Lineamientos 
por los que se establecen las Políticas, Criterios y Procedimientos que deberán 
observar los sujetos obligados, para proveer la aplicación e Implementación de la Ley 
de Protección de Datos Personales del Estado de México, que expide el Pleno del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios” publicados en el Periódico Oficial del 
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Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha 
tres de mayo de dos mil trece, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de 
quince días hábiles e informe a este Instituto dentro de un término de tres días 
hábiles respecto del cumplimiento de la presente resolución. 

CUARTO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO la presente resolución al 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, así como que en términos de lo establecido en 
el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de 
Amparo en los términos de las leyes aplicables.  

Al momento de hacer del conocimiento al XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, esta 
resolución, adjúntese la información remitida por el Sujeto Obligado a través del 
Informe de Justificación. 
 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV, EVA ABAID YAPUR, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EN LA VIGESIMO OCTAVA 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL 
TRECE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO 
CANABAL PÉREZ.  

 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 

EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA 

 
 
 

 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 
COMISIONADA 

 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 
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